
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

cl

- Apruébese Anexo de Contrato por aumento de horas
cronológicas.-

LorA, 3 I JUL.2018

DECRETo r.¡"2_8D-r(c )

Vistos:

2o.04-2olTDoncRrsrANconB"áf l3¡,i,i:H:t:"i""'eXii:,f ::tTH"il":T?:i"l
23 de mazo de 2018; Decreto DEM N' 911 del 21.08.2016, que detega firma bajo la
fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe del Departamento de educación Municipal de
Lota; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo" Y en uso de las facultades que me
confiere el art. 1 20 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipal¡dades;

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 23 de mazo de 20"18, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador, Monitor de Danza y percusión
Afro brasilera, Don CRISTIAN CANEO MOLINA, , quien a contar
del 01 de mazo de 2018 y hasta el 28 de febrero de 20lg el citado funcionario aumenta
su jornada laboral en: 04 horas cronológicas semanales, en la Escuela Angel de
Peredo, E-703.-

2.- Por lo anterior, AUMÉNTESE su renta
mensual en $48.160.- (cuarenta y ocho mil, ciento sesenta pesos), afecto a
descuentos legales.-

3.- En lo demás, el Contrato de Trabajo, se
mantiene vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, REGISTRESE, CoM
ARCHíVESE.-
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ROS "POR ORDE DEL SR. ALCALDE"
NICIPAL

JRAZ./JMAB./R
DISTRIBUCIÓN

.tigj.-

- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.
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DECRETO:

Datos Personales Sensibles




